
LA CÁMARA DE SENADORES

DECLARA:

La Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe declara de su interés los
"78 años del Bar El Molino establecido desde 1944 en la Ciudad de Puerto
General San Martín, Departamento San Lorenzo".

Señora Presidenta:

El presente Proyecto de Declaración pretende destacar de su interés a los 78
años del Bar El Molino de la Ciudad de Puerto General San Martín,
Departamento San Lorenzo.

Este importante punto gastronómico ubicado en la esquina de las calles
Córdoba y Alberdi de Puerto Gral. San Martin abrió sus puertas por primera
vez en 1944.

Desde ese año funciona ininterrumpidamente en la ciudad, constituyéndose en
el máximo referente de la gastronomía local y sede de grandes encuentros
sociales.

Estos espacios destinados al esparcimiento de la comunidad ocupan un lugar
de importancia para la vida social, son lugares en donde transcurren a veces
hechos que quedan para siempre en la memoria popular.

Este importante emprendimiento familiar cumple 78 años, de esfuerzos, de
atención y servicios, por lo que merece un reconocimiento especial

Por los motivos expuestos, por su importancia y por la influencia en toda la
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región, solicito a mis pares el acompañamiento y la aprobación del presente
proyecto.
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